
Número 65. Jueves 22 de Abril de 1880. 25 céntimos de peseta.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

<De la Gaceta número 111.)
PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM.el Rey D. Alfonso y la Reina 
Doña Maria Cristina (Q. D. G.) conti
núan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan S. A. R. 
la Serma. Sra. Princesa de Astúrias y 
las Sermas. Sras. Infantas Doña Maria 
de la Paz y Doña María Eulalia.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE BURGOS.

Circular.

El Excmo. Sr. Director general del 
Instituto Geográfico y Estadístico ha 
dispuesto llevar á cabo el servicio de 
pesas y medidas para su definitivo 
planteamiento y generalización del sis
tema métrico decimal.

En su consecuencia, los Sres. Al
caldes de esta provincia remitirán al 
Jefe de los trabajos estadísticos de la 
misma en el improrogable término de 
15 dias los datos que por dicho Sr. Jefe 
les serán reclamados pará llevar á de
bido efecto este trabajo.

Confio en que los Sres. Alcaldes, 
conociendo la importancia del asunto 
deque se trata, se apresurarán á cum
plir el servicio con la mayor exactitud 
y no darán lugar con su morosidad á 
medidas represivas que en este caso 
estoy dispuesto á adoptar.

Burgos 20 de Abril de 1880.
El Gobernador,

FEDERICO TERRER Y CALVEZ.

JUNTA PROVINCIAL
DE INSTRUCCION PÚBLICA.

Circular.
Con objeto de que tenga puntual 

cumplimiento lo dispuesto en el Real 
decreto de 21 de Noviembre último, 
esta Junta provincial en sesión cele
brada el dia 10 del corriente mes 
acordó hacer á las juntas locales de 
primera enseñanza las siguientes pre
venciones:

1. " Durante todo el mes de Junio 
próximo venidero se celebrarán exá
menes generales en las Escuelas pú
blicas de uno y otro sexo que existan 
en cada distrito municipal.

2. a Terminados estos, los Sres. Al
caldes bajo su responsabilidad cuida
rán de remitir á esta Corporación pro
vincial una sucinta relación de los ni
ños que se hagan acreedores al premio, 
adjudicándose uno por cada veinte 
alumnos.

5.a Consistiendo estos premios en 
diplomas de honor como recuerdo del 
matrimonio de S. M. el Rey (q. D. g.) 
con S. A. 1. y R. Doña Maria Cristina, 
se recomienda á las Juntas locales des
plieguen el mayor celo para que con 
cargo al material de las respectivas 
escuelas se adquieran los que cada una 
necesite, presentándolos en la Sección 
de Fomento, á fin de que sean autori
zados oportunamente por el Gobierno 
de provincia.

La Junta provincial creería faltar á 
uno de sus mas imperiosos deberes si 
no concluyera encareciendo principal
mente á los Sres. Alcaldes procuren 
cumplir con exactitud las disposiciones 
del Real decreto citado, y que al pie 
de esta circular se consignan.

Burgos 12 de Abril de 1880.= 
El Gobernador, Presidente, Terrer.= 
P. A. D. L. J., el Secretario, Marceli
no Bonifaz.

 

Disposiciones del Real decreto de 21 de 
Noviembre de 1879 de aplicación pa
ra los Establecimientos de primera 
enseñanza.
Arl. l.° En todos los estableci- 

Febroro  1405,20 166
Marzo  1525,20 5812

Totales. 4129,60 4757,50
RESÚMEN.

míenlos públicos de enseñanza se con
cederán premios á los alumnos mas 
distinguidos como recuerdo del regio 
enlace, sin perjuicio de las recompen
sas reglamentarias.

Art. 8.° Los premios para las es
cuelas de primera enseñanza consisti
rán eu diplomas de honor expedidos 
por los Gobernadores de las provincias, 
uno por cada veinte alumnos, y se dis
tribuirán entre los que se distingan en 
los exámenes públicos que han de ce
lebrarse en Junio del año próximo.

Arl. 9.° Se publicará en la Gacela 
de Madrid la relación nominal de los 
alumnos premiados en las Universida
des y en las Escuelas especiales supe
riores, y en los Boletines oficiales de 
las provincias la relación de los pre
miados en los demás establecimientos.

COMISION AUXILIAR 
DEL CAMINO DE BERCEDO.

RESÚMEN.

Primer trimestre de 1880.
CARGO.—

Por portazgos. Por otros 
conceptos.

MESES.
Pesetas cénts. Pesetas cénts.

Enero.............. 2785,75 »

Febrero........... 2806,84 »

Marzo ............ 2117,55 »

Totales,, 7710,14 »

Satisfecho por personal... 4129,60
Idem por material  4757,50

Total data. 8887,10

RESUMEN GENERAL. Pesetas cénls.

Importa el cargo  41818,85 
Idem la data....  8887,10
Saldo ó existencia en Depo
sitaría en 51 de Marzo.... 52951.75

S. E. ú 0. — Burgos 4 de Abril 
de 1880. = El Depositario, Timoteo 
Arnaiz.

La cuenta precedente, aprobada por 
esta Comisión en sesión celebrada el 
dia de hoy, se hace pública para cono
cimiento de los interesados en cumpli
miento de lo dispuesto en la orden de 
creación de la misma.

Burgos 17 de Abril de 188O.=EI 
Gobernador,Presidente, Federico Terrer 
y Galvez.

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Cédulas personales.
Por circular de 5 de Marzo último, 

publicada en el Boletín oficial de esta 
provincia de 9 del mismo, advirtió esta 
Administración á los Sres. Alcaldes el 
cumplimiento de los artículos 18 y 27 
de la Instrucción de 21 de Julio de 
1877; y como quiera que muchos han 
descuidado este servicio no remitiendo 
como se ordenaba los documentos á 

Ingreso por portazgos  7710,14 
Idem por otros conceptos.. . »
Existencia en lin de Diciem

bre de 1879  54108,71

que aquellos se refieren, estoy en el 
caso de recordarles nuevamente que 
es indispensable su envío antes del 

Total cargo. 41818,85 dia 25 del actual, pues de lo contrario 
me veré precisado á adoptar otras

MESES.

Enero....

DATA.
Por personal.

Pesetas cénts.

1405,20

Por material.

Pesetas cénts.

779,50

medidas contra los que á la indicada 
fecha no los hubieren remitido.

Burgos 17 de Abril de 1880 =Luig
Garrido.

 



•oipioins joj

•QlUapiODB JOJ

•UlUBJUl B.10[pp

•eiSaidody

001 P 09 8P SBUI 9Q

'09 B ()'/ ap SBUI 90

•()!/ B 06 ap SBUI OQ

'06 B 01 ap SBUI 90

'01 b s ap sbui 9Q

’S B I op SBUI 00

"I B o ao

E
E

•S0PBP0U1.10JU9 SBUI0O

oo 
oo

•soiJOiB.iidsaj 
soubSjo so] ap SBp 
-n3e sapBpaui.iajug

•(BajjBip)
IBUlISaiUI OJ.IE1B9

•opnSB jb[ 
-norjjB 0tusHBuin9H

Re
sú

m
en

 es
ta

dí
sti

co
 de

m
og

rá
fic

o-
sa

ni
ta

rio
 de

 la
 ciu

da
d d

e B
ur

go
s c

or
re

sp
on

di
en

te
 á 

la
 se

m
an

a 1
6.

■oipioimoq jo¿

— "o 1 o
-S ~ O "o 'r-'
O ~ 7Z5 C5 S
H c G

tJD G

CM

O
■[b;oj,

*

•SBjquiojj (M *

S i
•S0UOJBA

Le
gi

tim
os

. •tetoi
Oí

•SBjqcuon o *

•S9U0.IBA

•SISII

En
fe

rm
ed

ad
es

 inf
ec

ci
os

as
.

'SBSOIOOOJUI 
sopcpouiJojuosBJio

•

•SBOip
-njBd s0iu9i!ui.Í0]ui

"lejadJend ojqoij

1 ,BIJ91U9Sia
a

•EJ9I99 • a

/•OO11BUJ91UBX0 snjtj, r- »

\ qeuiuiopqB snj II

>.á

■ *

1 ’oqonianb

1 ‘dn.iQ A bijoijiq ®

•BtnyeiJBOgá
53 «

•UOldUIBJBS

•efonaiA * *

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 
ele Burgos.

D. Cayetano Saiz Arnaiz, Escribano 
acinario del Juzgado de primera ins
tancia de esta ciudad de Burgos y 
su partido,

Doy fe: que en los autos ejecuti
vos de que se hará mención se halla el 
edicto original que á la letra se copia.

Edicto. — D. Laureano Villanueva 
Martínez, Juez municipal en cargos de 
primera instancia de esta ciudad de 
Burgos y su partido, hago saber: que 
por providencia de hoy á virtud de 
exhorto del Juzgado de primera instan
cia de Briviesca, en la demanda ejecu
tiva seguida en el mismo á solicitud de 
D. Pío Guerra, vecino de dicha villa, 
su procurador D. Felipe Sagredo y 
Oribe, contra Vicente Perez Gallo y 
Francisco Rodríguez Perez, que lo son 
de Rubena, sobre pago de reales, 
intereses y costas, he acordado la 
venta en público remate de los bienes 
embargados á los mismos, que tendrá 
lugar para los muebles el dia 26 de 
actual y hora de las doce, simul
táneamente en este. Juzgado y el muni
cipal de Rubena, y parados inmuebles 
el día 7 de Mayo próximo venidero en 
los estrados de este Juzgado á la misma 
hora, los que con su tasación pericial 
se describen, á saber:

Un azufrador, en 1 peseta 25 cént.
Tres sillas bajas, en 75 céntimos.
Nueve corambres, en 30 pesetas.
Una bota de dos cántaras, en 1 pe

seta 50 céntimos.
Otra de tres cuartillas, en 2 pesetas.
Otra de media cántara, en 1 peseta.
Otra de una cuartilla, en 50 cént.
Dos collares con esquilas en I pe

seta 50 céntimos.
Una artesa, en 3 pesetas.
Una cesta blanca, en 50 céntimos.
Dos cribas y dos arneros.en 1 peseta. 
Una'mesa pintada de azul, 3 pesetas. 
Una cesta de pértigas, en 25 cént.
Unas trébedes grandes, en 5 pesetas. 
Una arca de nogal, en 1 peseta.
Un toldo de carro, en 10 pesetas.
Dos olmos, en 4 pesetas.
Un banco de pino, en 25 céntimos.
Diez y seis palos gordos de olmo, en 

50 pesetas.
Veinte y seis mas pequeños, en 3 

pesetas.
Una media fanega rota, en 50 cént.
Seis cuadros y un espejo, en 1 peseta 

50 céntimos.
Seis fanegas de cebada, en 37 pese

tas 50 céntimos.
Siete fanegas de avena, en 27 pesetas.

Media fanega de tilos, en 5 pesetas 
50 céntimos.

Fincas radicantes en Rubena.
URBANAS.

Una casa en la calle de Burgos ó 
Vitoria, señalada con el nüm. 5, linda 
por la derecha huerta de D. Primitivo 
Nevares, por la izquierda casa de Julián 
Castilla, espalda con la misma huerta 
de I). Primitivo, y por el frente con 
dicha calle; mide cincuenta pies cua
drados, tasada en 675 pesetas.

Un pajar en la calle de la Iglesia, 
señalado con el número 7, linda por la 
derecha otra de Lorenza Porras, iz
quierda y espalda huerta de la misma 
Lorenza, y frente dicha calle de la 
Iglesia; mide 57 pies, en 375 pesetas.

RÚSTICAS.

Una tierra al pago llamado las 
Pedresas, de tres celemines de sem
bradura ó sean seis áreas; linda Norte 
otra de Domingo Ruiz, Sur otra de 
Juan Castilla, Este Pedro Manzanedo^ 
y Oeste Tomás García, en 25 pesetas.

Otra en Carneóla, de tres celemines 
ó sean seis áreas; linda Norte Melchor 
Arce, Sur Saturnino Castilla, Este 
Manuel Ibeas, y Oeste Julián Castilla, 
en 50 pesetas.

Otra en las Viñas, de cinco celemi
nes ó sean diez áreas; linda Norte 
Tomás García, Sur Domingo Ibeas, 
Este José Calderón, y Oeste cañada, 
en 55 pesetas.

Otra en el mismo término, de cinco 
celemines, ó sean diez áreas; linda 
Norte Manuel Ibeas, Sur Tomás Gar
cía, Este el mismo Manuel, y Oeste 
Pedro Manzanedo, en 40 pesetas.

Otra en Valladares, de tres celemi
nes, ó sean nueve áreas; linda Norte 
Norberto Arce, Sur Miguel Fuentes, 
Este Saturnino Castilla, y Oeste Ber- 
nardino Castilla, en 25 pesetas.

Otra en Carracobrales, de tres cele
mines de tercera, ó sean nueve áreas; 
linda Norte Ventura Vivarrea, Sur 
Domingo Ruiz, Este Lorenza Porras, y 
Oeste Eugenio Perez, en 25 pesetas.

Otra en Valdeherrero, de tres cele
mines, ó nueve áreas; linda Norte Do
mingo Ibeas, Sur Melchor Arce, Este 
linde y Pedro Manzanedo, y Oeste ca
ñada, en 25 pesetas.

Otra en las Tesoreras, de tres cele
mines, ó nueve áreas; linda Norte D. 
Primitivo Nevares, Sur Cañada, Este 
Pedro Manzanedo, y Oeste cañada, en 
30 'pesetas.

Otra en las Aceras, de cuatro cele
mines, ó sean doce áreas; linda Norte 
Santiago Rodríguez, Sur herederos de 
Antonio Saiz, Este camino á Orbaneja, 
y Oeste cañada, en 40 pesetas.

Otra en Valdegran, de cuatro cele-



mines, ó sean doce áreas; linda Norte 
camino á Orbaneja, Sur D. Primitivo 
Nevares, Este camino á Quintanilla, y 
Oeste cañada, en 40 pesetas.

Otra al mismo pago, de cinco cele
mines, ó quince áreas; linda Norte José 
Calderón, Sur lindes, Este Victoriano 
Ibeas, y Oeste linde, en 50 pesetas.

Otra á las Aceras, de tres celemi
nes, ó sean seis áreas; linda Norte 
Gertrudis Arnaiz, Sur Felix Ortigúela, 
Este dicha Gertrudis, y Oeste Canuto 
Anloo, en 25 pesetas.

Otra en el camino de Romeros, de 
seis celemines, ó sean diez y ocho 
áreas; linda Norte Manuel Ibeas, Sur 
Marcelino Gómez, Este Nicolás Olmo, 
y Oeste el mismo, en 55 pesetas.

Otra en el propio término, de igual 
cabida; linda Norte Fermín Castilla, 
Sur linde y Juan Manzanéelo, Este he
rederos de Antonio Saiz, y Oeste dicho 
Fermín, en 20 pesetas.

Otra en Prado Nágera, de tres cele
mines, ó sean nueve áreas; linda Norte 
Basilio Alvarez, Sur Serafín Martínez, 
Este Faustino Gallo, y Oeste Lorenzo 
Echarri, en 25 pesetas.

Otra en el mismo término, de nueve 
celemines, ó sean veintisiete áreas; 
linda Norte Marcelino Gómez, Sur 
Lorenzo Echave, Este Castor Martínez, 
y Oeste dicho Marcelino, en 50 pe
setas.

Otra en la Ladera de Vardegosas, de 
cuatro celemines, ó sean doce áreas; 
linda Norte José Calderón, Sur Julián 
Andrés, Este Damian Ibeas, y Oeste el 
Julián, en 20 pesetas.

Otra en Llano Ogaza, de tres cele
mines, ó nueve áreas; linda Norte Ro- 
bustiano Rojo, Sur Manuel Ibeas, Este 
herederos de Antonio Saiz, y Oeste 
Domingo Ibeas, en 20 pesetas.

Otra en el mismo término, de tres 
celemines, ó sean nueve areas; linda 
Norte Ruperto Alcalde, Sur Marcelino 
Gómez, Este Juan Ibeas, y Oeste he
rederos de Antonio Saiz, en 20 pesetas.

Otra en Caslrejon, de tres celemines, 
ó nueve áreas; linda Norte Balbino 
Cañada, Sur Antonio Ibeas, Este Mel
chor Arce yOesteFrancisco Fernandez, 
en 20 pesetas.

Otra en Alto Colorado, de tres cele
mines, ó nueve áreas; linda Norte Ber
nardo López, Sur José Calderón, Este 
Juan Castilla, y Oeste José Ortega, en 
25 pesetas.

Otra en Fuente Celadilla, de tres 
celemines ó nueve áreas; linda Norte 
Felipe Echave, Sur Domingo Ruiz, 
Este Ruperto Castilla, y Oeste Merce
des Mata, en 20 pesetas.

Otra á Valdeespadilla, de seis cele
mines, ó diez y ocho áreas; linda Norte 

Norberlo Arce, Sur José Perez, Este 
herederos de Antonio Saez y Oeste José 
Burgos, en 50 pesetas.

Otraen Prado Nuevo, de ocho cele
mines, ó sean veinticuatro áreas; linda 
Norte José Calderón, Sur arroyo, Este 
Domingo Ruiz, y Oeste Martin Ibeas, 
en 80 pesetas.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los que gusten mos
trarse liciladores.

Dado en Burgos á 16 de Abril de 
1880—Laureano Villanueva—P. M. 
de S. S., Cayetano Saiz »

Lo inserto concuerda á la letra, y lo 
relacionado aparece mas por menor del 
exhorto de su razón, á que me remito; 
y para su inserción en el Boletín oficial 
de esta provincia en cumplimiento de 
lo mandado expido y firmo el presente 
en Burgos á 16 de Abril de 1880—

| Cayetano Saiz—V.° B.° = Laureano 
Villanueva.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA

de Belorado.

D. Francisco Camarero y Hernando, 
Juez de primera instancia de esta 
villa de Belorado y su partido,

Por el presente cito, llamo y em
bazo á los que se crean con derecho á 
os bienes de D. Pedro Sanjuanbenito 
y Caslrillo, vecino que fué de esta 
villa, en donde falleció el dia 7 de 
Marzo último, para que en el término 
de 50 días, contando desde la publica
ción del presente en el Boletín oficial 
de esta provincia y Gaceta de Madrid, 
comparezcan á deducirlo en forma, 
advirtiéndoles que en otro caso les 
parará el perjuicio que haya lugar, 
habiéndose presentado hasta la fecha 
D. Benigno, D. Luis, D. Eugenio, Doña 
María y Doña Francisca Sanjuanbenito, 
D. Emilio, D. Eudoxio y Doña Ade
laida Villalain, representados por el 
Procurador D. Justo San Pedro, á cuya 
instancia se ha promovido este abin- 
teslalo.

Dado en Belorado á 15 de Abril de 
1880—Francisco Camarero—Por su 
mandado, Benito Vigalondo.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 
de Sedaño.

D. Facundo López y López, Juez de 
primera instancia de este partido de 
Sedaño,

Hago saber: que en las diligencias 
que se instruyen en este Juzgado á 
instancia del Ayuntamiento de Escala
da para la ejecución en la parle refe
rente á costas de la sentencia dictada 
en el pleito contra dicho Ayuntamiento

á instancia déla administración de la 
testamentaría de D. Francisco Javier 
Arnaiz, vecino de la ciudad de Burgos, 
se saca á pública subasta un monte 
embargado á dicha testamentaria, si
tuado en Robledo de Zamanzas, titu
lado Valdetablas, reducido hoy á culti
vo en su mayor parte, que contiene 
varios árboles frutales y una casa en 
el centro, de 75 fanegas del país, que 
linda al Norte término de Allanes, Sur 
término de Villanueva, Este heredades 
de Robledo y Oeste término de Calle
jones, valuado en 5 000 pesetas.

Y habiendo señalado para su remato 
el dia 15 de Mayo próximo y hora de 
las doce de su mañana en la sala au
diencia de este Juzgado, se anuncia al 
público para que llegue á conocimiento 
de los que quieran interesarse en la 
subasta, advijtiendo que no se admitirá 
postura que no cubra las dos terceras 
partes por lo menos del precio de tasa
ción.

Dado en Sedaño á 14 de Abril de 
1880—Facundo López—Por manda
do de S. Sria., Salurio Gallo.

Anuncios oficiales.

BATALLON RESERVA DE BURGOS, N.° 4.

Relación nominal de los individuos 
del mismo pertenecientes al reemplazo 
de 1875 que deben presentarse en el 
cuartel de la Concepción de esta Ciu
dad el dia 28 del actual para recibir 
los alcances que les resultan, trayendo 
consigo la licencia y abonaré el que 
lo tenga.

Regimiento de la Rema. 
Soldado.. Gregorio Nebreda Alvarez.

Regimiento de la Princesa.
Soldado.. Nicolás Saez Sanlurde.

Regimiento de San Fernando.
Soldado.. Marcial Rincón González.

Regimiento de Castilla.
Soldado.. Fermín Adrados Diego.

» Francisco Gallo Fernandez.
» Gabino Gutiérrez Alonso.
» Gregorio Carazo Valenciano
» Gregorio Ruiz Antón.
» Gregorio de Pedro Andrés.
» Gregorio Palacios Herrero.
» Pedro Guijarro Juez.
. Pedro Saez Ezquerra.
» Pedro Peña García.

Cabo l.° Julián López Varanda.
Regimiento de Guadalajara.

Soldado.. Julián Juarros Arranz.
Regimiento de Cuenca.

Cabo 1,° Francisco González Muñoz.
Soldado.. Juan Arnaiz Reoyo.

Reserva de Málaga.
Cabo l.° Serafín Barrios González.

Reserva de Granada.
Sargento 2.° José Saez Camarero.

Burgos 14 de Abril de 1880—El 
Jefe del Detall, José Molina—V.° B.° 
=EI"C. T. C. primer Jefe, Sancho Mi- 
fiano.

UNIVERSIDAD DE VALLADOL1D.

Lista de las Escuelas públicas de 
instrucción primaria que se hallan va
cantes en este Distrito universitario y 
que según lo dispuesto en la Real 
orden de 10 de Agosto de 1858 deben 
proveerse en la forma que á conti
nuación se expresa:

POR OPOSICION.

PROVINCIA DE FALENCIA.
De niños.

La elemental completa de Ballanás, 
con 825 pesetas anuales, casa y retri
buciones, pagadas de fondos munici
pales.

De Párvulos.
La de Cevico de la Torre, con 1100 

idem.
Se proveerán además por oposición 

en el mes de Mayo próximo todas las 
escuelas públicas de niños y de niñas 
que vacaren en esta provincia hasta 
el dia de empezar los ejercicios, según 
se previene en la disposición 1.* de la 
Real orden de l.° de Marzo de 1877 y 
sean por su sueldo y clase de la cate
goría de oposición.

POR CONCURSO ORDINARIO. 

PROVINCIA DE ALAVA.
De niños.

La elemental completa de El Villar, 
con 625 pesetas anuales, casa y retri
buciones, pagadas de fondos munici
pales.

De ambos sexos.
La elemental incompleta de Elosu, 

con 51 fanegas de trigo y casa, paga
das de reparto vecinal.

La de Viñaspre, con 50 id.
La de Alaiza, con 25 id.
La de Luzuriaga, con 20 id.

PROVINCIA DE BURGOS.
De niños.

La elemental completa de Valluér- 
canes, con 625 pesetas anuales, casa 
y retribuciones, pagadas de fondos mu
nicipales.

La de Estramiana, con 595'75 id.
La de Salazar, con id.
La incompleta de Bañuelos, con 

457'50 id.
La de Urbel del Castillo, con 525 

idem.
La de S. Pedro y Ahedo, con 250 id. 
La de Quintanilla Riofresno, con id. 
La de La Molina de Ubierna, con id. 
La de Arconada, con id.
La de Montejo de Cebas, con id.



de Sonvalles, con

de

Anuncios particulares.

los 
en

para los días 2, 9 v 
tres de la tarde.
de Bureba para los 
y 2 y 9 de Mayo, á

Alcaldía de Villayerno Horquillas.
Llegada la época en que la Junta 

pericial de este distrito ha de ocuparse 
en la rectificación del amillaramiento 
y formación del apéndice del mismo 
que ha de servir de base para girar la 
contribución de inmuebles, cultivo y 

625 id.
(nueva creación),

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
Villanueva del Conde.
Torrecilla del Monte.
Sierra en Tobalina.
Barrios de Bureba.
Bentretea.
Villaverde Mogina.
Torresandino.
Villareal de Btiniel.
Fresno de Rodilla.
Valdezate.
Sargentos de la Lora.
Tobes y Rahedo.
Revillarruz.
Carcedo de Bureba.
Encio.
La Parte de Bureba.
Junta de Rio de Losa.
Nava de Boa.
Peñaranda de Duero.
Tosantos
Santa Cruz de Juarros.
Villanueva Rio Ubierna.
Bascuñana.
Gamonal.
Villagalijo.
Quintanilla Riofresno.
Villaescusa de Roa.
Garganchón.
Saldaña de Burgos.
Castrovido.
Ontoria de la Cantera.
Torrelara.
Ontoria del Pinar.
Santa Olalla de Bureba.
Pancorbo.
Castrillo de la Vega.
La Aguilera.
Villafria.
Quintanilla Pedro Abarca.
Tuvilla del Agua.
Cubo.
Zael.
Torregalindo.
San Mamés de Burgos.
Mediodía.

Mixta.
La incompleta de Canala (barrio de 

Arteaga y Pedreñales), con 250 id.
Lo que se anuncia en los Boletines 

oficiales de las provincias de este Dis
trito universitario, á fin de que los 
Maestros y Maestras que deseen mos
trarse aspirantes á dichas escuelas y 
reunan los requisitos exigidos al efecto 
por la legislación vigente, dirijan las 
solicitudes acompañadas de los docu
mentos que justifiquen sus méritos y 
servicios á la Secretaría de la Junta 
de Instrucción pública respectiva, den
tro del término de un mes, á contar 
desde la publicación de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia á 
que corresponda la vacante.

Valladolid 10 de Abril de 1880.= 
El Rector, Manuel López Gómez.

Quien desee lomar en arriendo 
pastos del monte Ibia, radicante 
Bajauri, Condado de Treviño, puede 
dirigirse á D. Benito Angulo, residente 
en Logroño. 5—g

Intendencia militar de Burgos.

El Intendente militar de Burgos
Hace saber: que debiendo contra

tarse á precios fijos el suministro de 
pan y pienso para las tropas del Ejér
cito, Guardia civil y demás fuerzas á 
quienes corresponda, estantes y tran
seuntes en la villa de Haro, á contar 
desde que recaiga la superior aproba
ción hasta fin de Setiembre del año ac
tual, y un mes mas si conviniere á la 
Administración militar, con sujeción al 
pliego de condiciones de 8 de Agosto 
de 1850, adicionado y modificado por 
diferentes Reales órdenes, por el pre
sente se convoca á una segunda públi
ca y formal licitación, que tendrá lugar 
simultáneamente en esta Intendencia y

ganadería en el año próximo de 1880 á 
188l,#se previene á todos los contribu
yentes vecinos y forasteros que hayan 

| tenido alteración en su riqueza en el 
año actual presenten sus relaciones 
por duplicado en esta Alcaldía en el 
término de 15 dias siguientes al de la 
inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia, ad,virtiendo que 
para que sean atendidas se han de 
acompañar las escrituras de trasmisión 
con la nota de exención ó la de pago 
del impuesto de derechos reales, según 
dispone la orden circular de 10 de Di
ciembre de 1869.

Villayerno Morquillas 17 de Abril 
de 188O.=EI Alcalde, Casto Ibeas.

Alcaldía de Villariezo.
El Ayuntamiento y Junta de asocia

dos en triple número han acordado que 
los artículos de consumo para el año 
económico de 1880-81 sean rematados 
en los dias 18 y 25 del corriente de 
diez á doce de su mañana bajo el pliego 
de condiciones que se halla de maní 
fiesto en la Secretaria.

Villariezo 14 de Abril de 1880.==E1 
Alcalde, Toribio Romo.

Igual anuncio que el anterior hace el 
Alcalde de Aguilar de Bureba para el 
día 24 á las cuatro déla tarde.

El de Bañuelos de Bureba para los 
dias 25 del actual y 2 y 9 de Mayo 
próximo á las diez de la mañana.

El de Villafria para los dias 25 del 
actual y 2 y 9 de Mayo á las diez de 
la mañana.

El de Gamonal
16 de Mayo á las

El de Bañuelos 
dias 25 del actual 
las diez de la mañana.

Y el de Villayerno Morquillas para 
los dias 22 y 50 del actual y 8 de Mayo 
próximo.

Venta de fincas.
Se venden las pertenecientes á la 

testamentaría de D. Tomás García Es
pinosa, vecino que fué de la ciudad de 
Burgos, y que radican en los pueblos 
siguientes:

Barrio de Muñó.—Dos majuelos y 
sesenta y tres árboles sauces, que ha
cen aquellos tres obreros de cavadura.

Seis tierras y un huerto, que hacen 
cuatro fanegas y seis celemines y me
dio de sembradura.

Un palomar, dos casas yunabodega.
Cuyas fincas producen en renta 100 

pesetas y se tasan en 1700 pesetas.
Villasandino.—Una casa con su cor

ral en la calle de San Juan, que pro
duce en renta 60 pesetas y se tasa en 
1000 pesetas.
. Torresandino.—Una casa en el bar

rio y calle de San Andrés, que pro
duce de renta 22 pesetas 50 céntimos 
se tasa en 500 pesetas.

La subasta de las expresadas fincas 
tendrá lugar en la Notaría de D. José 
Cormenzana á las doce en punto del 
2 de Mayo, bajo los tipos de tasación 
que quedan relacionados.

Burgos 22 de Abril de 1880.=Los 
testamentarios.

en la Casa Consistorial de Haro, á las 
doce de la mañana del día 5 do Mayo 
próximo venidero, con arreglo á lo 
prevenido en el Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852 é instrucción de 5 de 
Junio siguiente.

Las proposiciones se presentarán 
precisamente al Tribunal de subasta 
en pliego cerrado, extendidas en papel 
del sello 11°, y agregando á las mis
mas otro del impuesto de guerra de 10 
céntimos de peseta, sin cuyos requisitos 
y el de estar arregladas al modelo que 
se halla unido al pliego de condiciones 
no serán admitidas, no siéndolo tam
poco las que tengan fecha posterior á 
la del día del remate, ni las que sean 
presentadas fuera del Tribunal encar- i 
gado de su recepción.

El referido pliego de condiciones se 
hallará de manifiesto desde esta fecha 
en esta Intendencia y en la Secretaría 
del Ayuntamiento de Haro, para que 
pueda ser consultado por todas las per
sonas que deseen interesarse en la 
subasta.

Burgos 15 de Abril de 1880.=Ma- 
nuel Heredia.

Alcaldía de Cihuri {Logroño).
Plazas vacantes de Médico-Cirujano y Veterinario.

Se halla vacante la plaza de Médico- 
cirujano de la villa de Cihuri con la 
dotación anual de 9.000 rs., de los 
cuales 500 son por la asistencia do 
una á diez familias pobres, pagados del 
presupuesto municipal, y los 8.500res
tantes por repartimiento entre los ve
cinos pudientes, satisfechos ambos con
ceptos por trimestres vencidos; de
biendo tener presente los que deseen 
aspirar á dicha plaza que esta villa 
tiene además practicante titular, sin 
que el facultativo electo tenga que in
tervenir para nada respecto de la do
tación que este tiene.

Asimismo se halla vacante la de Ve
terinario con la dotación anual de 44 
fanegas de trigo de buena calidad, sa
tisfechas por los ganaderos en el mes 
de Setiembre.

Los aspirantes á ambas plazas pre
sentarán además de las solicitudes co
pia del título profesional y hoja de ser
vicios al Alcalde presidente, en el tér
mino de oO dias á contar desde la 
inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial de su respectiva provincia.

Cihuri 12 de Abril de 188O.=EI 
Alcalde presidente, Roque Mendoza.

PROVINCIA DE SANTANDER.
De niños.

La elemental completa de San Ro
que de Riomiera, con 825 pesetas 
anuales, casa y retribuciones, pagadas 
de fondos municipales.

La de Prio, con
La de Vequilla 

con id.
La incompleta 

250 id.
De niñas.

La plaza de auxiliar del barrio Oes
te de la Capital, con 750 id.

La elemental completa de nueva 
creación de Bareyo, con 416 id.

La de Ucieda, con id.
La de Bustamante (Campo de Yuso), 

con 250 id.
La de Solórzano, con 275 id.

PROVINCIA DE VIZCAYA.
De niños.

La elemental completa de Lezama, 
con 625 pesetas anuales, casa y retri
buciones, pagadas de fondos munici
pales.

Arriendo de un parador.
, Se saca á pública subasta por tres 
o mas anos el arriendo del parador de 
la villa de Lerma, á contar desde l.° 
de Julio del corriente año.

Se celebrará un solo remate el dia 
16 del próximo Mayo á las doce de la 
mañana en la Escribanía de D. Miguel 
Bravo, en la citada villa de Lerma, en 
donde estarán de manifiesto las con
diciones. 2_ 4

D. CASIMIRO G. FERRADAS, 
Medico-Cirujano, especialista en las 
enfermedades de las mujeres y niños 
y de las vías urinarias. —Gabinete de 
consulta, calle de la Paloma, número 
52, 2 °, Burgos.—Particular, diaria de 
una á tres de la tarde. —Pobres (gra
tis) diaria de seis á siete id. 1—4 
Imprenta de la Diputación provincial.


